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Pinillos, Bolívar, Treinta y Uno (31) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

              Ref.: “Ejecutivo H. de Mínima Cuantía”.- Rad.:”2.018-00083-00”.- 

 

              V I S T O S: 

 

              Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releídas la solicitudes, 

de terminación por pago, recibidas, Vía Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitidas por el 

Abogado JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, y, por la Doctora 

EDITH PATRICIA RODRIGUEZ JARABA, como Apoderada Judicial y 

Profesional Universitario de Cobro Jurídico y Garantía Regional Costa,  

de la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

dentro del presente Proceso, de la referencia, seguido en contra del 

Demandado, Señor MONTERO QUINTANA JOSE GABRIEL; 

pretendiendo, que: ‘…se Decrete la Terminación, por Pago Total, de las 

Obligación Número: 725012460039818; el levantamiento de las Medidas 

Cautelares, decretadas y practicadas; el Desglose del Pagaré, única y 

exclusivamente, a favor del citado Demandado; y, el Desglose de las 

Garantías Hipotecarias, a favor de la mentada Entidad Demandante; y, 

además, que renuncian, a la notificación y a los términos, de ejecutoria del 

Auto, favorable, que así lo Decrete…’; por ser procedente, parcialmente, lo 

solicitado, solo, se accederá a dar por terminado el presente  Proceso, por 

Pago, Total, de la Obligación; y, en consecuencia, se ordenará el 

levantamiento de las Medidas, Previas y Cautelares, que se hayan decretado y 
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practicado, dentro del mismo, previa certificación, de Secretaría, de no estar, 

actualmente, Embargado, el remanente; Ofíciese, por Secretaría, a las 

entidades y autoridades, correspondientes, y al referido Apoderado Judicial, 

de la aludida Entidad Demandante; anexo a la presente solicitud, consta la 

copia de la Escritura Pública, en la cual se reconoce, legal y formalmente, las 

Facultades, Legales y Reglamentarias, para actuar el Representación, 

Legal y General, de la aludida Entidad Demandante; pero, por no ser 

procedente, en este momento Histórico, no se podrá acceder, a la renuncia, 

de la notificación y al término de ejecutoria, del Auto, que, así lo Decrete, 

toda vez, que, así, no lo solicitó, expresa e igualmente, el mencionado 

Demandado (Articulo 119 del C.G. del Proceso).- 

 

              Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

              R E S U E L V E: 

 

              Primero: DÉSE POR TERMINADO, el presente Proceso, de la 

referencia, por PAGO TOTAL, DE LA OBLIGACION.- 

 

              Segundo: Como consecuencia, de lo anterior, por venir certificado, 

por Secretaría, que, no está, actualmente, embargado el remanente, se 

ordena el levantamiento de las Medidas Decretadas, dentro del presente 
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asunto, hágase entrega, de dichos Oficios, de Desembargo, al referido 

Demandado.- 

                   

              Tercero: Accédase, al Desglose, de los citados Documentos (Pagaré) 

al Demandado.- 

 

              Cuarto: No se accede, a la renuncia, pretendida, de la notificación y 

al término de ejecutoria, del presente Auto, por no solicitarlo, también, expresa 

e igualmente, el mentado Demandado.- 

 

              N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

              El Juez, 

 

                                                     ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec7e0d1e7629a49cf59daca31838b17cd0b692b0da64502191ed6725a5e052c3

Documento generado en 31/10/2022 05:31:45 PM
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Pinillos, Bolívar, Once (11) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                        Ref.: “Corrección Registro Civil”. - Rad.: “2.022-00056-00”.  

 

                        V I S T O S: 

  

                        Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

presente Demanda, de la referencia, recibida, Virtualmente, Vía, Correo 

Electrónico Institucional del Juzgado, 

(J01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por la Abogada 

TATIANA VALDELAMAR PABUENA, a través del Correo Electrónico, 

(tavalpa20@hotmail.com), como Apoderada Judicial del Demandante, 

Señor MANUEL PALENCIA ALVARINO, con Correo Electrónico, 

(manuelpale4965@gmail.com), encaminada a obtener la Corrección del 

Registro Civil de Nacimiento, del citado Demandante; por ser procedente, al 

cumplir los requisitos, de Ley, se admitirá, la misma; y, como consecuencia, 

de lo anterior, el Juzgado, para obtener la corrección, tanto, del nombre, 

como, de la fecha del nacimiento, de dicho Registro Civil, expedido por la 

Notaria Única del Circulo de Pinillos Bolívar, sin número de Serial; pero,  

con anotaciones en el Libro de los Registros Civiles de Nacimientos, a 

Tomo: II, Folio: 405; del mismo, y, de sus anexos, se le notificará, y, se le 

correrá traslado, al Agente del Ministerio Público, de Pinillos, Bolívar, por 

el término de Tres (3) días; y, cumplido, lo anterior, en su oportunidad, de Ley, 

se tramitará, la corrección, correspondiente, de dicho Registro Civil, en 

Derecho, de ser legal y probatoriamente, procedente.- Se Oficiará, a la 

Notaría, correspondiente, para lo de sus resortes y competencias, (Artículos 

18, 82, 83, 84, Numerales 1, 3 y 5; 577, Numeral 11; 578, 579 y 580 y 

siguientes, del C. G. del Proceso ).- 

 

                        Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar, 
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                        R E S U E L V E: 

                             

                        PRIMERO: ADMÍTASE la presente Demanda, de 

Jurisdicción Voluntaria, de la referencia, para, para obtener la corrección, 

correspondiente, tanto, del nombre, como, de la fecha del nacimiento, del 

citado Demandante, que aparece en el Registro Civil de Nacimiento, 

expedido por la Notaria Única del Circulo de Pinillos Bolívar, sin número 

de Serial; pero, con anotaciones en el Libro de los Registros Civiles de 

Nacimientos, a Tomo: II, Folio: 405.-  

 

                        SEGUNDO: Como consecuencia, de lo anterior, notifíquese y 

córrasele traslado, al Agente del Ministerio Público, de la localidad, por el 

término de Tres (3) días.-  

 

                        TERCERO: Reconózcasele personería a la Abogada 

TATIANA VALDELAMAR PABUENA, portadora de la Tarjeta 

Profesional Número 242.408 del Consejo Superior de la Judicatura e 

identificada con la Cedula de Ciudadanía Número 1.052’968.522 de 

Magangué, Bolívar, como Apoderada Judicial del citado Demandante, en los 

términos y para los efectos del Memorial, Poder,  a ella, conferido.-  

 

                        CUARTO: Convóquese, a las partes, a fin de que concurran, 

personalmente, al Juzgado, el Treinta (30) de Noviembre de 2022, a las Dos 

de la Tarde, (2:00 p.m.), para llevar a cabo, las Audiencias previstas en el 

Artículo 579-2 del C. G. del Proceso, Audiencia, en la que se procederá 

con la práctica de Pruebas, Alegatos y Sentencia.-  

 

                        QUINTO: Para abordar la Fase de la Instrucción, Decrétese, 

para tener como Pruebas, las siguientes:  

 

                        A.- DOCUMENTALES: 
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                        Las incorporadas al Proceso, por el citado Demandante, en la 

Demanda.- 

 

                        B.- DE OFICIO: 

 

                        Solicítesele, por Secretaría, a la Notaria Única del Circulo de 

Pinillos Bolívar, para que remita, a este Juzgado, con destino al presente 

Proceso, de la referencia, copia del Registro Civil de Nacimiento y de los 

Documentos antecedentes, que, le sirvieron, a esa Entidad, para Registrar 

el Nacimiento del aludido Demandante, (Bajo el Indicativo o NIUP, sin 

Número de Serial; pero, con anotaciones en el Libro de Registro Civil de 

Nacimientos Tomo: II, Folio: 405), a costas, de la mencionada parte 

Demandante.- 

  

                        B.1.- Escúchesele en INTERROGATORIO, al mentado 

DEMANDANTE, sobre los HECHOS, materia de la DEMANDA.- 

 

                        C.- TESTIMONIALES: 

 

                        Escúchese en Declaración Jurada, a la Señora MIRIAN 

REYES FANDIÑO, mujer, mayor de edad e identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 63’434.659 de Vélez Santander, residenciada en la Calle 

8A # 92-72 SM5-SL2 Casa el Tintal Bogotá, Cel. 3135397806, correo 

electrónicomiriamreyes2474@gmail.co, quien deberá deponer sobre los 

HECHOS, de la presente SOLICITUD.- Debe la Apoderada Judicial del 

referido Demandante, procurar la comparecencia, de la citada 

DECLARANTE, a la mentada AUDIENCIA; LA CUAL, SE DEBERÍA 

LLEVAR A CABO DE MANERA VIRTUAL, por el Programa 

MICROSOFT TEAMS, con la cuenta digital que debería tener el Juzgado 1 

Promiscuo Municipal de Pinillos, Bolívar; pero, por razones, reales, tanto, 

de no contar, el Juzgado, actualmente, con un excelente y perfecto servicio 

de Internet, ni de energía eléctrica, las 24 horas del día, en este Municipio, 
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y, en este Juzgado, y, por ende, igualmente, por la falta de dicha Tecnología, 

SOLO, PODRÁ REALIZARSE, DE MANERA PRESENCIAL, DICHA 

AUDIENCIA, en la Secretaría, del Juzgado, en la FECHA SEÑALADA.- 

 

                        N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                        El Juez, 

                                                     

                                                   ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd7ac920b2910d3d303de6d46984a8dfb67e81b3af953b045f8a913b527a394c
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Pinillos, Bolívar, Diez (10) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

                          

  Ref.: “Ejecutivo de Alimentos para Menores”.- Rad.: “2.022-00054-00”.- 

                                        

  V I S T O S: 

 

  Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la presente Demanda, 

Ejecutiva de Alimentos para Menores, de la  referencia, recibida, 

Virtualmente, a través del Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por el 

Abogado ENRIQUE CARLOS POSADA NIETO, desde el Correo 

Electrónico, (enriquecaponi@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Demandante, Señora FARIDES BETANCUR MIRANDA, con Correo 

Electrónico, (faridesbm@gmail.com), en calidad de Representante Legal de 

sus Hijos, los Menores ALBENIS FABRACIO AREVALO BETANCUR y 

DIEGO ARMANDO AREVALO BETANCUR, instaurada en contra del 

Demandado, Señor ALBENIS AREVALO OJEDA.- 

 

  Revisada la anterior Demanda, el Juzgado, encuentra que el Documento 

acompañado, a la misma, como Título del presente recaudo Ejecutivo, Acta 

de Conciliación, de las Cuotas de Alimentos, a Favor de los mencionados 

Menores de Edad, del 16 de Febrero de 2021, llevada a cabo en la 

Comisaria de Familia de Pinillos, Bolívar, (con constancia de ser primera 

copia; de encontrarse ejecutoriada y de prestar mérito ejecutivo, al tenor 

de lo señalado en la Ley 640 de 2001, Artículo 1, Párrafo 1), cumple con las 

exigencias de los Artículos Artículo 397, 422, 430, 431 y ss  del C. G. del 

Proceso; y, demás, normas concordantes del C. Civil, del C. del Menor y del 

C. de la Infancia y la Adolescencia; pues, contiene una obligación 

Alimentaria expresa, clara y, actualmente, exigible de pagar una cantidad 

liquida de Dinero e Intereses.-  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, Bolívar, 

      

  R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO: LÍBRESE Mandamiento de Pago en contra del Demandado, 

Señor ALBENIS AREVALO OJEDA, y, a favor de la Demandante, Señora 

FARIDES BETANCUR MIRANDA, como Representante Legal de sus 

Hijos, los Menores ALBENIS FABRICIO AREVALO BETANCUR y 

DIEGO ARMANDO AREVALO BETANCUR, ordenándosele pagar, 

dentro de los cinco (5) días, siguientes, a la notificación, de este proveído, las 

siguientes sumas de dineros: 
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  1.- Por concepto del Capital, representados, en las Cuotas Alimentarias, 

adeudadas del 5 de Marzo de 2021, al 5 de Septiembre de 2.022, la suma de: 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS, 

($19’900.000.oo), representados en el Acta de Conciliación, suscrita ante la 

Comisaria de Familia, de Pinillos, Bolívar, del 16 de Febrero de 2.021; 

aportada como Título del presente recaudo Ejecutivo;  

   

  SEGUNDO: Ordénese, al citado Ejecutado, cancelar por concepto de 

Intereses Legales y/o Moratorios, causados hasta el Pago de la Obligación 

Alimentaria, adeudada, al 0.5% mensual, conforme a lo preceptuado en el 

Artículo 1617 del Código Civil Colombiano; desde que la obligación se hizo 

exigible, 5 de Marzo de 2.021, hasta la fecha del pago, total de la obligación, 

costas y gastos del presente Proceso.-  

 

  TERCERO: Como quiera que se trata de una prestación periódica de 

alimentos, el mandamiento de pago, comprende, además, las mesadas 

alimenticias, debidamente, fijadas, que, por este concepto, se causen, desde 

el inicio, del juicio, como, las que, además, se causen, con posterioridad, 

hasta su culminación, equivalentes, como viene acordado, en las sumas de: 

UN MILLÓN DE PESOS, ($1´000.000.oo), M/CTE., todos los Cinco (5) 

primeros días de cada mes; representados en el Acta de Conciliación, 

suscrita ante la Comisaria de Familia, de Pinillos, Bolívar, del 16 de 

Febrero de 2.021; aportada como Título del presente recaudo Ejecutivo; 

más los Intereses Moratorios, causados hasta el Pago de la Obligación, al 

0.5% conforme a lo preceptuado en el Artículo 1617 del Código Civil 

Colombiano; 
 

CUARTO: Y, además, el valor de las Cuatro (4) Mudas de ropas, 

completas al año, incluyendo calzado; debidamente, fijadas, que, se 

causen, con posterioridad, hasta su culminación, equivalentes, como viene 

acordado, en las sumas de: TRES CIENTOS MIL PESOS, ($300.000.oo), 

M/CTE., cada Seis (6) meses, todos los 10 y 12 de Julio y 20 y 28 de 

Diciembre de cada año; representados en el Acta de Conciliación, suscrita 

ante la Comisaria de Familia, de Pinillos, Bolívar, del 16 de Febrero de 

2.021; aportada como Título del presente recaudo Ejecutivo; más los 

Intereses Moratorios, causados hasta el Pago de la Obligación, al 0.5% 

conforme a lo preceptuado en el Artículo 1617 del Código Civil Colombiano; 

cuatro mudas de ropa completas al año, incluyendo calzado 

 

 

  QUINTO: Se ordena al Tesorero, Pagador, habilitado, de la Secretaria de 

Educación del Departamento de Bolívar, retener a favor de los citados 

Menores, hasta el Treinta y Cinco (35%) por ciento, del Salario, y, de las 
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Prestaciones Sociales, devengadas por el Demandando, Señor ALBENIS 

AREVALO OJEDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 

9.168.861 de Pinillos, Bolívar.- 

 

  SEXTO: EL EJECUTADO no podrá ausentarse del País sin prestar 

Garantía suficiente que respalde el cumplimiento de esta Obligación.- 

Para lo cual se Oficiará, por Secretaría, al JEFE de la AGENCIA 

NACIONAL DE INTELIGENCIA.- 

 

  SEPTIMO: OFÍCIESE a las CENTRALES DE RIESGO (CIFIN y 

DATACREDITO) conforme lo establece el Artículo 129 del Nuevo Código 

de la Infancia y la Adolescencia.- 

 

  OPTAVO: Reconózcasele personería al Abogado ENRIQUE CARLOS 

POSADA NIETO, portador de la Tarjeta Profesional No. 84.209 del C. S. 

de la Judicatura e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 9’166.055 

de Pinillos Bolívar, como Apoderado Judicial de la citada Demandante, en 

los términos y para los fines del poder, especial, a él, conferido.-   

 

  N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

  El  Juez,           

                                                         

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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